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Ayuntam¡ento de Torenueva Costa

(GRANADA) M/Ref. Cto. Menor n.9

ANUNCIO

D. PLACIDO JOSE LARA MALDONADO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE TORRENUEVA COSTA, (GRANADA).

HACE SABER:

l.- Plazo de cjecuciótr: I rÍes.

2.- Precio de licit¡ción: úeinta y dos mil seiscientos veinticinco euros, (32.625,00€.-), como basf

imponible, más M.:6.851,25 €-; siendo el importe tot¡I, M itrcluido, de treirta y nueve mü
cu¡trocientos setent¡ y seis euros y veirticinco céntimos, (39.47ó,25€.r,

3.- Aplicación Presupuesteri¡: 432-609.00.

4.- Condiciores Técnic¡s: Acreditar suficiente solvencia técnica del licitador pa¡a la realización del

objeto del contrato administrativo.

Lo que se hacr público, conforme a lo previsto la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Publico, para su general

conocimiento y efectos.
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Que por Resolución de Alcaldía rf 385/22 se acordó, dada la oportunidad y necesidad en ella
justificada, y coñforme a la memoria valorada redactada pa¡a la descripción y valoración de las obras a ejecutar
para la ADECUACTóN SENDA DEL LIToRAL PLAYA DEL CAñÓN'LAS PELÁS. (inctuidas en et

P.F.E.A. 2022/1891622D803), y que se concretan ent !8 colocacióí v ¡dquisición de doscient¡s cincuenta
1250) unidades de pasarela ACCESO p¡ef¡bric¡da en hormisón con textur¡ imit¡c¡ón madera con
ranúr¡s. armrdo con doble m¡llrzo BSOOS e hidmfugado de dimensiones l80rl0rl2 cm. pismctrt¡da

on todÍ l, m¡s, en color arer¡. con crntos bisel¡dos. v 4 burlones o c¡souillos embutidos para colorar v
l¡iar medirnte pletinas v tornilleri¡ de rcero inoridable ambiente nrsrino AISI 316 ¡nti corrosivo. Peso

¡ororimado 520.00 ksrlunidad; media¡te la formula de Contrato Administrativo Menor de Obras; es por lo
que, se hace pública dicha voluntad corporativa, en aras de que los interesados puedan presenta¡ sus ofertas de

ejecución, en el plazo de diez di¡s nrtur¡l€s, a contar desde la publicación d€ este anuncio en el Portal
Municipal de Transparencia de la Web municipal, con arreglo a las prescripciones contendidas en el

expediente de su razón, y cuyos datos básicos son los siguientes:
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